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Trece de febrero de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 311
RADICADO N° 2022-00159-00

Se incorpora al expediente la notificación realizada el 26 de enero del año 2023

a la parte demandada SANDRA MEDINA LOAIZA (Archivo 04, expediente

electrónico), la cual se tendrá como efectiva y conforme a la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

5

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 05
fijado en la página web de la Rama Judicial el 15 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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